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INTRODUCCIÓN 

ACERCA DEL MUNICIPIO DE RIBERA BAJA 
(ERRIBERABEITIA) 

 
Ribera Baja (Erriberabeitia) es uno de los municipios que conforman la 
Cuadrilla de Añana. Se encuentra situado en el límite oeste del Territorio 
Histórico de Álava (Araba), lindando al norte con Ribera Alta (Erriberagoitia), al 
este con Armiñón (Armiñon), al oeste con Lantarón (Lantaron) y al sur con 
Miranda de Ebro (Miranda-Ebro). 
 
El municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia) está formado por seis pueblos, 
cada uno con su concejo: Igai (Igai), Manzanos (Manzanos), Melledes 
(Melledes), Quintanilla de la Ribera (Erriberako Kintanilla), Ribabellosa 
(Ribabellosa) y Ribaguda (Ribaguda).  
 
Consultados los datos del Instituto Vasco de Estadística (EUSTAT)  para el año 
2020, el número de habitantes del municipio asciende a los  1.601. 
Actualmente la densidad de población en Ribera Baja es de 54,53 habitantes 
por Km2. 
 
Asimismo, se ha obtenido información demográfica puesta a disposición por 
el INE a través de sus diferentes publicaciones estadísticas, siendo 
especialmente trascendente a efectos de este informe conocer cómo está 
configurada la población en función del sexo, habiendo podido cotejar que 
existe un mayor número de hombres que de mujeres en el Municipio.  
 
 
  

 
 
 
 
 
 

Porcentaje de la población en función 
del sexo 

Hombres 
Mujeres 
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En cuanto a la situación demográfica, el municipio se encuentra a 35 km al 
suroeste de Vitoria-Gasteiz; se halla ubicado en el valle del río Bayas, 
localizándose su capital en Ribabellosa (Ribabellosa). Asimismo, se encuentra a 
una altitud media de 482 metros y cuenta con una extensión municipal de 27,7 
km². Cuenta con una población de 1.431 habitantes que se distribuyen en 6 
pueblos, de los cuales un 80,2% vive en la capital.  
 
En cuanto a la corporación municipal, cuenta con Dª Miren Santamaría 
Martínez como alcaldesa. Siendo Concejales, D. Peio Ruiz García, D. Angel Ruiz 
de Loizaga Mato, Dña. Nieves Sáenz de Cámara Polo, Dña. Eva Aisa Andino, D. 
Amado Martínez de Iturrate Cuartango, Dña. Myriam García Seco , D. Pedro 
Montoya Ruiz y D. Julián Antonio López Escudero 
 
 
 

-2- 
MARCO CONCEPTUAL DEL URBANISMO DE GÉNERO 

 
 
Tradicionalmente la introducción de la perspectiva de género en el urbanismo 
se ha asociado a la seguridad y a los mapas de la ciudad prohibida. Incorporar 
la seguridad en el espacio público y comunitario, en equipamientos y 
transporte debe ser uno de los objetivos irrenunciables en cualquier proceso 
de planeamiento.  
 
La  perspectiva de género aplicada al urbanismo significa poner en igualdad de 
condiciones las exigencias derivadas del mundo productivo y las derivadas del 
mundo reproductivo, es decir, las necesidades cotidianas de atención a las 
personas. Los dos mundos tienen que situarse en el mismo nivel de 
importancia en las decisiones para evitar ampliar o mantener las diferencias. 
Así, la ciudad inclusiva será aquélla que ponga en igualdad de condiciones 
todas las demandas, “desde la diferencia pero no desde la desigualdad”. 1 
 
La planificación estratégica urbana puede convertirse en un instrumento de 
indudable valor para llegar a la inclusión, equidad y cohesión social en la 
ciudad. Añadir la perspectiva de género a las políticas de planificación urbana 
representa en la actualidad una oportunidad para todos los planes 
estratégicos. 2 

                                                           
1 AYUNTAMIENTO DE IRÚN, 2013. “Diagnóstico, Evaluación y Adecuación del PGOU de 
Irún en Relación a la Igualdad de Mujeres y Hombres”. Página 12. 
2 SANCHO MARTINEZ ANA, 2017. “Ciudades conciliadoras: Urbanismo y Género”; 
Doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas (Pgs. 2-3), Universidad Pública De Navarra.   
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MARCO LEGAL 

 

La Evaluación del Impacto de Género se sustenta en el mandato normativo 
estatal y autonómico. Se trata de un procedimiento que permite analizar 
ex-ante las actuaciones de política pública para prever sus efectos sobre la 
situación de mujeres y hombres y así, impulsar la inclusión de modificaciones 
allí donde se considere necesario.  
 
La Constitución Española obliga a los poderes públicos a promover las 
condiciones para que la igualdad entre hombres y mujeres sea real y efectiva 
(art. 9.2) y asienta el principio de igualdad consagrado en el art. 14.  
 
En ámbito estatal, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres que, en su art. 4 plantea “la integración del 
principio de igualdad en la interpretación y aplicación de las normas”. En este 
contexto, en ámbito autonómico encontramos el art. 18 de la Ley 4/2015, de 
18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres que obliga a los 
poderes públicos vascos a tener en cuenta el principio de igualdad en la 
elaboración de las normas, planes, programas y otros instrumentos de 
formulación de políticas públicas, programas subvencionables y otros actos 
administrativos.  
 
Por su parte, el art. 19 de la misma Ley 4/2015 establece una estrategia 
integral para la incorporación del enfoque de género en las políticas públicas y 
concretamente, dispone que: “Antes de acometer la elaboración de una norma 
o acto administrativo, el órgano administrativo que lo promueva ha de evaluar 
el impacto potencial de la propuesta en la situación de las mujeres y en los 
hombres como colectivo. Para ello, ha de analizar si la actividad proyectada en 
la norma o acto administrativo puede tener repercusiones positivas o adversas 
en el objetivo global de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y 
promover su igualdad”. Sigue la citada Ley 4/2015 en su art. 20 determinando 
que: “En función de la evaluación de impacto realizada, en el proyecto de 
norma o acto administrativo se han de incluir medidas dirigidas a neutralizar su 
posible impacto negativo en la situación de las mujeres y hombres 
considerados como colectivo, así como a reducir o eliminar las desigualdades 
detectadas y a promover la igualdad de sexos”. 
 
Así, en base a lo previsto en el art. 19.2 de la citada Ley, se aprobaron por el 
Gobierno Vasco en fecha 13 de febrero de 2007, una serie de directrices para 
la realización del Informe de Impacto en función de género; con fecha 21 de 
agosto de 2012, se emite la Resolución 40/2012, por la que se dispone la 
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publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno «por el que se 
aprueban las Directrices sobre la realización de la evaluación previa del 
impacto en función del género y la incorporación de medidas para eliminar 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres» (BOPV n.º 187 
de 25 de septiembre de 2012). 
 
De acuerdo con estas últimas directrices corresponde al órgano que promueve 
la norma (en el PGOU, el Ayuntamiento) la realización de la evaluación previa 
de impacto en función del género. Para lo cual se debe elaborar un informe 
que incorpore: 
 
- La evaluación previa del impacto en función del género. 

 
- Medidas para la eliminación de desigualdades y la promoción de la 

igualdad entre mujeres y hombres. 
 

Asimismo, como base para la elaboración de la evaluación de género se toman 
de referencia: 
 
- VII Plan para la igualdad de mujeres y hombres de la CAPV: elaborado por 

Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer de 19 de junio de 2018. 
 

- IV Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Álava 2016-2020, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Diputación el 20 de diciembre 
de 2016. 
 

- I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Cuadrilla de Añana 
(2018-2021)  
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De la misma manera, los trabajos del grupo técnico constituido en 2014 en el 
marco de la Comisión Interinstitucional para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
y liderado por Emakunde-Instituto Vasco de la Mujer, han dado lugar a la 
publicación en 2018 de una Guía para facilitar la implantación de este tipo de 
evaluaciones en los procesos de elaboración de normas y actos administrativos 
que dicten las administraciones locales estableciendo pautas o directrices para 
su desarrollo pero también para poder discriminar aquellas disposiciones o 
actos que carezcan de relevancia desde el punto de vista de género.  
 
Por último, recientemente, han sido publicados en el BOPV los siguientes 
decretos: 
 
- Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes 

de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de 
mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo.  
 

- Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre 
mujeres y hombres. 

 

 

-4-  
 

PROYECTO SOBRE EL QUE SE REALIZA LA EVALUACIÓN 
DE IMPACTO EN FUNCIÓN DEL GÉNERO  

 
 
El Proyecto sobre el que se realiza la evaluación de impacto en función del 
género lo constituye el futuro Plan General de Ordenación Urbana de Ribera 
Baja (Erriberabeitia) que, una vez aprobado, sustituirá las actuales Normas 
Subsidiarias de Planeamiento del municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia), 
aprobadas definitivamente mediante orden Foral nº 569/2009, de 13 de 
octubre. 
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ACTUACIONES REALIZADAS  
 

Las actuaciones realizadas hasta la fecha son las que siguen:  
 
- Abril de 2018 – Elaboración de Plan de Participación ciudadana, revisado 

con la Comisión de Seguimiento el 4 de abril de 2018 apoyado en los 
criterios que siguen: 
 
� Celebración de sesiones explicativas abiertas al público.  
� Creación de Grupos de Trabajo Participativos para realizar sesiones de 

trabajo que permitan una participación más activa de los colectivos 
más representativos y todos aquellos interesados.  

� Disponibilidad de documentos de trabajo, sesiones explicativas y 
formularios a través de la web del Ayuntamiento.  

� Canalizar parte del proceso de participación a través de las Juntas 
Administrativas mediante reuniones de trabajo.  

� Iniciar el proceso de participación mediante una sesión explicativa de 
la finalidad del PGOU y de su tramitación –donde se incluye la 
perspectiva de género.  

 
- Mayo de 2018 – Presentación de Informe de normativa y principios de la 

inclusión de los aspectos de género en el Plan de Ordenación Urbana de 
Ribera Baja (Erriberabeitia).  
 

- Dos sesiones explicativas; una con las Juntas Administrativas, otra abierta a 
todo el público y a la que fueron invitados expresamente asociaciones y 
entidades que pudieran estar interesadas en aportar su experiencia y 
conocimiento.  
 

- Julio de 2018 – Presentación de un Primer Análisis en sesión de trabajo 
con Comisión de Urbanismo para profundizar y matizar el análisis y 
diagnóstico presentado por el Equipo Redactor. 
 

- Reunión con Técnica de Igualdad de la Cuadrilla de Añana y visita a centro 
de atención ciudadana/a la mujer con persona encargada de atención a 
mujeres inmigrantes. 
 

- Convocatoria a la población para la participación en Grupos de Trabajo 
Participativos (GTP) según dos criterios: cuestione temáticas (sectoriales) y 
por ámbitos administrativos; se apuntaron 17 personas en total y se creó 
un GTP.  
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- Septiembre de 2018 – Visita a determinados núcleos de población.  
 

- Envío y realización de encuestas a fin de conocer y recoger información de 
las necesidades sociales del municipio.  
 

- Celebración de reuniones participativas a fin de conocer la realidad social 
desde la perspectiva de la propia población del municipio.  
 

- Diciembre de 2018 – Reunión para actualización del Plan de Participación 
Ciudadana donde se revisan las acciones a realizar.  
 

- Enero de 2019 – Presentación de resultados de encuesta ciudadana sobre 
la redacción del Plan General de Ordenación Urbana de Ribera Baja 
(Erriberabeitia) desde la perspectiva de género y elaboración de un 
resumen ejecutivo. Se adjunta como Anexo I.  
 

- Febrero de 2019 – Presentación a la ciudadanía del documento base de 
Objetivos y Alternativas, abriéndose un periodo de consultas y preparación 
de sugerencias a este documento.  
 

- Marzo de 2019 – Celebración en el Ayuntamiento el Equipo de Gobierno 
aprobación de objetivos y alternativas propuestas revisados tras el periodo 
de exposición al público y las reuniones de trabajo realizadas.  
 

- Mayo de 2019 – Presentación del Informe de Género del Avance del Plan 
General de Ordenación Urbana de Ribera Baja (Erriberabeitia).  
 

- Noviembre de 2019 – Presentación de un borrador de Objetivos y 
Alternativas en sesión de trabajo con la Comisión de Urbanismo para 
profundizar y matizar el borrador presentado por el Equipo Redactor. 

 
- Noviembre de 2019 – Recopilación de soluciones adoptadas hasta el 

momento en el municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia). Se adjunta como 
Anexo II.  
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EVALUACIÓN PREVIA DE IMPACTO EN FUNCIÓN DEL 
GÉNERO 

 
El Informe de Impacto es un documento que acompaña a los proyectos de 
normas, planes y programas y que facilita la integración transversal del 
principio de igualdad en la elaboración de políticas y acciones sociales.  
 
Para acometer este informe, se han seguido estrictamente las indicaciones de 
la RESOLUCIÓN 40/2012, de 21 de agosto, de la Directora de la Secretaría del 
Gobierno y de Relaciones con el Parlamento, por la que se dispone la 
publicación del Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno “por el que se 
aprueban las Directrices sobre la realización de la evaluación previa del 
impacto en función del género y la incorporación de medidas para eliminar 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres”. Que ya ha sido 
previamente citada en el apartado del marco legal.  
 
Denominación del proyecto de norma.- La elaboración de la presente 
Evaluación se sustenta en el mandato normativo para la elaboración, en el 
presente caso, del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) de Ribera Baja 
(Erriberabeitia) que, una vez aprobado, sustituirá las actuales Normas 
Subsidiarias.  
 
Departamento y Dirección que lo promueve.- Se trata del PGOU promovido 
por el Ayuntamiento de Ribera Baja (Erriberabeitia), encargado tras concurso 
público, al equipo dirigido por los arquitectos Nuño Mardones y José Luque.  
 

Siendo que en concreto, la evaluación previa de impacto de género tiene que 
contemplar los siguientes puntos:  

 
I.  

Objetivos generales del PGOU 
 
Los objetivos dividen en dos tipos diferentes: territoriales y urbanos. Los 
objetivos territoriales son: 
 
- Mantener, proteger y poner en valor la riqueza natural del territorio. 

Conservación y puesta en valor del término municipal de Ribera Baja 
(Erriberabeitia), mediante una adecuada regulación de usos, atendiendo a 
las características propias y al modelo de desarrollo territorial establecido 
en el PTP de Álava Central y en los Planes Territoriales Sectoriales.  
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- Reforzar la cohesión e integración del sistema de asentamientos del 

municipio, para lo cual se revisan las conexiones viarias existentes, 
atendiendo especialmente a los tramos de carreteras que podrían 
mejorarse y los caminos que puedan facilitar conexiones peatonales y 
ciclables.  
 

- Integrar en la ordenación rural y urbana la atención al paisaje, tomando 
como base los instrumentos de ordenación del medio natural y del PTS 
Agroforestal, ajustando la delimitación de cada espacio teniendo en cuenta 
la escala de trabajo; y completándolo en la medida en que sea oportuno 
con aquellos espacios que resulten de interés especial. 
  

- Protección de los elementos de valor natural e histórico, a través de la 
Normativa y Catálogo de Protección, la conservación y puesta en valor de 
los elementos de valor natural, histórico, arquitectónico y antropológicos 
localizados fuera de los núcleos urbanos. Objetivo que se refuerza con la 
identificación y protección de sendas que faciliten su conocimiento.  
 

- Potenciar el Camino de Santiago a su paso por el municipio, previendo su 
conexión con caminos que permitan poner en valor las zonas que pueden 
suponer un atractivo para la práctica de senderismo y el turismo rural. 
 

- Dinamizar y facilitar la implantación de actividad en Arasur (pilar del 
modelo económico de la zona) y el polígono de la Coba (polígono 
complementario y compatible con el anterior); conexión directa con la AP-
68 y AP-1. Mantener el atractivo de Arasur y permitir su completo 
desarrollo son un objetivo fundamental. 

 
Por su parte, los objetivos urbanos consisten en: 
 
- Ajustar los desarrollos residenciales a las posibilidades reales de cada 

núcleo, desde los puntos de vista cualitativo y cuantitativo. Se tiene en 
cuenta a la hora de determinar la demanda, las posibilidades de 
proporcionar una alternativa real de primera residencia, fomentada la 
riqueza económica y de actividad del término municipal, así como por el 
nivel de servicios y equipamientos.  
 

- Modificar el modelo expansionista por uno más sostenible. Priorizar el 
completar y acabar las tramas urbanas existentes frente a los nuevos 
desarrollos, especialmente en los núcleos de menor entidad. Aumentar la 
densidad de los desarrollos que mejore la calidad del espacio urbano y 
disminuir los costes de mantenimiento. Aumentar la compatibilidad de 
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usos que facilite la existencia de un tejido más rico y además favorezca la 
reutilización de los edificios existentes. 

- La Normativa urbanística incluirá unas ordenanzas en que se equilibre la 
flexibilidad para las edificaciones con su integración en el entorno en que 
se sitúan de modo que colaboren en la calidad urbana del espacio público.  
 

- Establecer una gestión acorde con las características del municipio y, por 
tanto, que tengan en cuenta las condiciones socioeconómicas de cada uno 
de los núcleos urbanos, el tipo de demanda que puede recibir, la 
parcelación existente y la topografía. 
 

- Protección del patrimonio histórico y cultural del municipio. Asegurar a 
través de la Ordenación urbana y la Normativa y Catálogo de Protección el 
rico patrimonio histórico y cultural presente en la práctica totalidad de los 
núcleos urbanos del municipio. Esa protección debe incluir como factor 
ineludible el uso y puesta en valor de esos elementos, considerándolo el 
medio que mejor garantiza su conservación. La ordenación del entorno de 
esos bienes debe considerar la necesidad de proporcionarles un contexto 
adecuado, evitando aquellas actuaciones que dañen su visión.  

 

 
II.  

Objetivos para promover la igualdad de mujeres y 
hombres. 

 
Los planes generales deben dar respuesta –en su ámbito de competencia– 
entre otras demandas, a las actividades relacionadas con la infraestructura de 
vida cotidiana, la atención a la familia, las dificultades de la morfología urbana 
y la distribución de usos, en todo caso, facilitando la conciliación entre la vida 
familiar y laboral y las necesidades de los colectivos que no se han tenido en 
consideración en el urbanismo tradicional.  
 
Se han proporcionado encuestas a la población en las que, a pesar de la baja 
participación (se han recibido siete cuestionarios, seis de las cuales las han 
respondido mujeres y una de ellas las ha respondido una persona anónima), se 
observa el suficiente consenso en las respuestas de las personas encuestadas 
por lo que, los resultados pueden considerarse representativos de las 
necesidades de mejora en el municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia).  
 
Los objetivos para promover la igualdad entre mujeres y hombres se resumen 
en los que siguen, en concordancia con lo que destaca la población con 
respecto a las necesidades sociales y obtenidos gracias a la promoción de la 
participación social en el PGOU: 
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- Inclusión de la perspectiva de género en el urbanismo municipal de Álava, 
de forma que se trate de integrar de forma efectiva el género en la 
normativa urbanística, con el avance social que ello supone. 
 

- Promoción de la perspectiva de género tanto en la actuación territorial 
como en la urbanística; orientar el PGOU de Ribera Baja (Erriberabeitia) en 
la inclusión de los colectivos apartados del planeamiento tradicional.  
 

- Recopilar información sobre las zonas que, dentro del municipio, puedan 
contener puntos conflictivos a fin de localizarlos y de procurar una solución 
a los mismos para garantizar la seguridad de la ciudadanía –por ejemplo, la 
zona del Eroski. En definitiva, la configuración de la estructura urbana y su 
ubicación en relación con la seguridad y accesibilidad de los espacios 
urbanos. 
 

- En el ámbito de la seguridad, localización de problemas de movilidad que 
se dan dentro del municipio para favorecer los aspectos a mejorar en lo 
que a ello se refiere. 
 

- Comprobar la adecuación de los equipamientos y servicios municipales: 
centros sanitarios, docentes, sociales, administrativos, deportivos, etc. 
ofertados en el municipio. Promoción de una dotación de recursos neutra 
y equilibrada y que los recursos destinados a equipamientos, 
infraestructuras deportivas o de salud, etc. sean promovidos de forma que 
se consiga un equilibrio entre hombres y mujeres y a los efectos de que 
dichas infraestructuras tengan un uso igualitario y equilibrado, de mujeres, 
hombres, personas mayores o menores de edad, personas con 
discapacidades físicas o psíquicas o necesidades especiales, etc.   
 

- Comprobación de las características del espacio público, así como de la 
accesibilidad, con incidencia en los puntos que puedan resultar 
problemáticos para personas con necesidades especiales. 
 

- Participación de mujeres y colectivos excluidos del planeamiento territorial 
tradicional de cara a la redacción del PGOU.  
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III.  

 
Previsión de que la aprobación del PGOU contribuya a la 

disminución de las desigualdades en el sector. 
 
Sí, en tanto en cuanto su presencia ha permitido conocer con más exactitud 
cuáles son las necesidades sociales de la vecindad del municipio para así poder 
implementar políticas concretas para las necesidades concretas de la población 
y más beneficiosas para la misma.  
 
La presencia de mujeres puede observarse en diversos departamentos y 
organismos que participan en la elaboración del PGOU de Ribera Baja 
(Erriberabeitia). Asimismo, las encuestas enviadas a la ciudadanía a fin de 
conocer las necesidades especiales del municipio han sido respondidas 
exclusivamente por mujeres, no habiendo participado personas del género 
masculino, por lo que el 100% de las aportaciones que se han realizado 
provienen de personas de género femenino. Cabe destacar que las 
encuestadas han sido seis mujeres y una anónima, cuatro de ellas en la franja 
de edad entre 21 y 45 años, dos en la franja de edad entre los 46 y 65 años. 
Cuatro de las mujeres tienen hijos a su cargo y en ninguno de los casos tienen 
a cargo a personas dependientes. 
 
A pesar de que las encuestas hayan sido respondidas exclusivamente por 
mujeres, los Grupos de Trabajo tienen una presencia masculina mayor, por lo 
que, entre ambas aportaciones, se logran aportaciones más paritarias y 
equilibradas, de personas de género femenino y masculino. 
 
Habida cuenta de la escasa presencia femenina en los PGOU realizados hasta la 
fecha, sin ningún género de dudas el presente PGOU contribuye a la 
disminución de las desigualdades en el sector, al tener en consideración en el 
municipio la perspectiva de la ciudadanía en general, de género y de los 
colectivos con necesidades especiales en el particular. 
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IV.  

 
Eliminación o disminución de desigualdades en acceso a 

los recursos 
 

 
Conociendo las necesidades de la ciudadanía y cumpliendo con los objetivos de 
este, se lograría una disminución en el acceso a los recursos del municipio al 
favorecer el plan a todos los habitantes y, en especial, a aquellas personas con 
necesidades especiales. 
 
Cabe resaltar que los aspectos destacados a continuación pretenden impulsar 
la igualdad de acceso a los recursos, no sólo entre mujeres y hombres, sino que 
también pretenden favorecer a todos aquellos colectivos que han sido 
apartados del planeamiento tradicional: entre otros, personas mayores o 
menores de edad, personas con necesidades especiales, personas con 
discapacidades físicas o psíquicas y personas con riesgo de exclusión social, 
etc. 
 
Los objetivos específicos para promover la igualdad entre hombres y mujeres 
(entre otros) que se proponen contribuyen a la disminución de las 
desigualdades, teniendo en consideración, entre otras: 
 
- A la mujer y a las personas con necesidades especiales como usuarios de 

diversos servicios municipales.  
 

- El reconocimiento y visualización de estas personas en la participación de 
determinadas facetas de carácter social, como en el presente caso.  
 

- La visibilización de las labores de cuidado, transformación de los papeles y 
roles tradicionales y aumento de equipamientos sociales de cuidado de 
personas con necesidades especiales o diversas. 
 

- Promoción de la presencia simbólica de las mujeres en las ciudades, por 
ejemplo, mediante la utilización del nombre de las mujeres importantes 
para Ribera Baja (Erriberabeitia) en las calles, avenidas o plazas del 
municipio. 
 

- La movilidad, priorizando los recorridos peatonales o en bicicleta, frente a 
los vehículos privados.  
 

- Potenciación de creación de usos diversos, facilitando la conciliación 
laboral y familiar. 



15/27 
 10

34
66

9 

 
- Favorecer y promover la seguridad adaptando lugares potencialmente 

peligrosos por diversos factores: baja luminosidad, descuidado, etc. 
 

- Favorecer y promover la creación de usos diversos en el núcleo: centros 
deportivos, centros de educación secundaria obligatoria, etc. 
 

- Fomento de procesos de empoderamiento y participación de las mujeres y 
el resto de las personas arriba citadas. 
 
 

V.  
 

Igualdad en la toma de decisiones. 
 

En la toma de decisiones, se prevé una representación equilibrada de 
mujeres y hombres o, al menos, una representación similar al de su presencia 
en el ámbito. 
 
La corporación municipal del Ayuntamiento de Ribera Baja (Erriberabeitia), 
cuenta con una corporación equilibrada: 
 
En el frente de la Alcaldía del municipio se encuentra una mujer; los 
concejales, por su parte, son cinco hombres y cuatro mujeres. Esto es, en la 
toma de decisiones se prevé una representación equilibrada y casi paritaria.  
 
Asimismo, como se ha indicado anteriormente, se promueve la participación 
social mediante la creación de los citados GTP y la realización de encuestas, 
entre otras medidas adoptadas. Las encuestas han sido respondidas por 
mujeres, mientras que en los grupos de trabajo había más hombres; de esta 
forma, se ha logrado una participación equilibrada en el fomento de las 
medidas que se proponen.  
 
En el municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia) está comprometido y por ello en 
el mismo se promueve la participación de las mujeres no sólo en la toma de 
decisiones, sino también en aquellos ámbitos en que se fomenta la 
participación de la población del municipio.  
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VI.  

 
Influencia del Plan en las Normas Sociales o Valores. 

 
Previsión de que los objetivos y las medidas planteadas en el PGOU 
contribuyan a la superación o modificación de las normas sociales o valores de 
lo que se atribuye a las mujeres o a los hombres. 

 
Mediante la inclusión de la perspectiva de género en la elaboración del Plan 
General de Ordenación Urbana, se pretende promover un equilibrio en los 
valores sociales y la igualdad entre mujeres y hombres. En el presente caso, se 
ha podido observar la presencia de las mujeres hasta ahora apartadas del 
urbanismo tradicional y se pretenden promover y fomentar medidas que no 
sólo beneficien a estas, sino a toda la ciudadanía. 
 
Esto es, la perspectiva de género incluye además de las mujeres, a todas 
aquellas personas apartadas del planeamiento urbanístico tradicional y que, 
está en riesgo de exclusión social y/o tiene necesidades especiales; en 
definitiva, los protagonistas son aquellas personas hasta el momento olvidadas 
en el planeamiento urbano. 
 
Lo que se fomenta es la superación y modificación de los valores sociales: un 
cambio de mirada de la realidad urbana con perspectiva de género y la 
integración transversal del principio de igualdad en todas las fases del 
planeamiento urbano.  
 
 
 
 

VII.  
 

Cumplimiento de las normas dirigidas a promover la 
igualdad. 

 
Es necesario poner en valor la garantía del cumplimiento de las normas y otros 
instrumentos jurídicos dirigidos a evitar la discriminación y promoción de la 
igualdad y se previsión de una mejora de las mismas. 

 
Como se ha indicado con anterioridad, el presente informe se ha elaborado de 
acuerdo con lo establecido en la normativa citada y las Directrices del Consejo 
de Gobierno para la incorporación de medidas para eliminar desigualdades y 
promover la igualdad de hombres y mujeres. 
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Además de las directrices y la documentación que se ha venido aportando, se 
han seguido guías específicas para la incorporación de la perspectiva de género 
en el planeamiento urbanístico.  
 
Hasta el momento, se ha cumplido con la normativa, planes y directrices que 
se exponen a continuación:  
 
- Constitución Española, arts. 9.2 y 14.  

 
- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 

y hombres. 
 

- Ley 4/2015, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. 
 

- Resolución 40/2012, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno «por el que se aprueban las 
Directrices sobre la realización de la evaluación previa del impacto en 
función del género y la incorporación de medidas para eliminar 
desigualdades y promover la igualdad de mujeres y hombres». 
 

- VII Plan para la igualdad de mujeres y hombres de la CAPV. 
 

- IV Plan Foral para la Igualdad de Mujeres y Hombres en Álava 2016-2020, 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Diputación el 20 de diciembre 
de 2016. 
 

- I Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres de la Cuadrilla de Añana 
(2018-2021). 
 

En este sentido, los objetivos y directrices específicos de igualdad que se 
plantean en su mayoría de modo transversal a todo el documento están 
dirigidos al cumplimiento de estos mandatos.  
 
Cabe recordar que cuando la administración competente se apartase de esta 
normativa, vendrá obligada a justificar de forma expresa la decisión adoptada. 
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VIII.  
Medidas adicionales 

 
 
¿Se ha incluido en el texto del PGOU alguna medida… 
 

a. … para promover la incorporación de la perspectiva de género? 
 

Sí/No  

9 Mejorando el conocimiento de 
la situación diferencial de 
mujeres y hombres 

� Celebración de sesiones explicativas  
� abiertas al público. 
� Creación de Grupos de Trabajo Participativos para 

realizar sesiones de trabajo que permitan una 
participación más activa de los colectivos más 
representativos y todos aquellos interesados. 

� Disponibilidad de documentos de trabajo, sesiones 
explicativas y formularios a través de la web del 
Ayuntamiento. 

� Iniciar el proceso de participación mediante una 
sesión explicativa de la finalidad del PGOU y de su 
tramitación –donde se incluye la perspectiva de 
género. 

9 Incorporando la igualdad de 
mujeres y hombres como 
principio, objetivo o a título 
declarativo o expositivo 

- 

9 Haciendo o promoviendo un 
uso no sexista del lenguaje - 

9 Promoviendo la participación 
de personas con formación en 
cuestiones de género y/o 
entidades que trabajan por la 
igualdad 

- 

9 Incluyendo la igualdad como 
contenido o criterio (de 
admisión, valoración o 
ejecución) en procesos 
selectivos, subvenciones, 
convenios o actividades 
formativas, etc. 

- 

9 Otras, especificar - 
 
 
b. … para promover una participación equilibrada de mujeres y hombres? 
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Sí/No  

9 En otras, especificar 

Se han realizado encuestas que han decidido 
responder exclusivamente las mujeres (se permitía 
que fueran respondidas por toda la ciudadanía), 
mientras que los grupos de trabajo estaban 
compuestos por más hombres que mujeres, por lo 
que podría considerarse que ha habido una 
participación social equilibrada.  

 
 
c. … de acción positiva? 

 
Sí/No  

9 Para las mujeres 
Como se ha indicado con anterioridad, se han 
realizado encuestas que han respondido mujeres de 
Ribera Baja (Erriberabeitia). 

9 Para la implicación de hombres 
en favor de la igualdad 

A fin de fomentar las medidas expuestas y su difusión, 
se han creado GTP a fin de fomentar, promover y 
difundir las medidas entre la población.  

9 Otras, especificar  - 
 
 
d. … aparentemente neutra, pero con un previsible impacto de género 

positivo? 
 

Sí/No  

9 Otras, especificar  

 
Las medidas que se proponen/promueven son 
beneficiosas e impactan positivamente sobre la 
población en general. Se promueve la solución de los 
siguientes problemas relacionados con la seguridad 
que beneficia, no sólo a las mujeres, sino a toda la 
ciudadanía (mayores, menores, personas con 
discapacidad física o psíquica, personas encargadas 
del cuidado de mayores…):  
 

� Se constata la existencia de unos puntos 
conflictivos en cuanto a la sensación de 
inseguridad y de mejora en los accesos, así como 
mala iluminación y falta de mantenimiento, en la 
zona del centro comercial y en el camino de 
acceso, así como la zona de los pabellones y 
polígonos.  
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Sí/No  
 

� Se promueve el mantenimiento de ciertas zonas 
abandonadas o en construcción, así como lugares 
faltos de iluminación y escasa visibilidad que 
generan inseguridad. 
 

� Se promueve la ampliación de aceras y pasos de 
cebra en determinados puntos del núcleo. 

 
En lo que se refiere a la movilidad se plantea la 
solución de lo siguiente: 
 
� La carencia de conexiones entre los núcleos del 

municipio, en el transporte escolar, así como con 
capitales colindantes.  
 

� La velocidad del tráfico rodado ante la existencia 
de zonas inseguras para los peatones y ciclistas. 
Creación de accesos que remedien esta situación.  
 

� Mejora y mantenimiento de los caminos naturales 
dedicados al ocio vecinal u paseos para su disfrute 
durante todo el año.  

 
Sobre los equipamientos: 

 
� Ante la privatización de determinados 

equipamientos, se encarece su uso para la 
juventud.  
 

� Se propone la utilización de instalaciones 
deportivas escolares para su uso fuera del horario 
escolar.  
 

� Necesidad de espacios cubiertos y la mejora de 
higiene y mantenimiento de los espacios 
existentes.  

 
Destaca la necesidad de un equipamiento y 
mantenimiento adecuado de la vía para su uso por 
todas las edades, así como el fomento de la 
conciliación y la corresponsabilidad en las labores de 
cuidado.  
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Sí/No  
 
La accesibilidad se halla obstaculizada por el paso de 
vehículos en las horas de entrada y salida de los 
colegios, además, existen ciertas zonas donde existen 
obstáculos para circular con cochecitos o sillas de 
ruedas.  
 
En lo referente a la visualización del papel de la mujer, 
se propone la implementación calles de nombres de 
mujeres relevantes en la vida del municipio.  

 
 
e. … para disminuir las desigualdades de las mujeres que sufren múltiple 

discriminación? 
 

Sí/No  

9 Otras, especificar 

Se sugiere la incorporación de viviendas destinadas a 
mujeres víctimas de maltrato, así como las 
mencionadas anteriormente: correcta iluminación en 
las calles, mejora en la accesibilidad a los distintos 
elementos del municipio, etc.  
 
Asimismo, la promoción en la medida de lo posible el 
comercio básico y facilitar y mejorar el acceso a otros 
centros para la realización de actividades 
socioeconómicas.  

 
f. … Prohibitiva o sancionadora? 

 

Sí/No  

9 Por incurrir en discriminación 
por razón de sexo - 

9 Por hacer un uso sexista del 
lenguaje y las imágenes - 

9 Otras, especificar  - 
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¿Se prevé más allá del contenido del PGOU la adopción de alguna medida… 
 

a. … dirigida a complementar o incrementar la eficacia de los objetivos y 
medidas para la igualdad? 
 

Sí/No  

9 Otras, especificar  

Promover y favorecer la representación simbólica de 
la mujer en el municipio, por ejemplo, cambiando el 
nombre de una calle por el nombre de una mujer 
relevante para el municipio.  
 
Realización de actividades dirigidas al 
empoderamiento de la mujer en lugares accesibles 
para la población en general.  
 
Implementación de medidas que faciliten la 
conciliación laboral y familiar y fomento de la 
corresponsabilidad de tareas de las que 
habitualmente se ocupa la mujer.  
 
Creación de lugares o zonas de ocio y descanso en el 
municipio, así como zonas verdes que promuevan las 
relaciones sociales de personas mayores o personas 
con dificultades o necesidades especiales.  
 
La incorporación de baños públicos en aquellas zonas 
en que sea posible.  
 
Finalmente, cabe destacar que desde los GTP y las 
encuestas se observa un mayor interés por parte de 
los hombres hacia las actividades vinculadas con el 
trabajo mientras que, por parte de las mujeres el 
interés se halla relacionado con la vida urbana, la 
convivencia y las relaciones. Por ello, se trata de 
promover la redirección de estos intereses también a 
las personas del género contrario.  
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-7-  
 

ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LAS ACTUACIONES 
PROPUESTAS 

 
 

Como punto final del Informe, resulta necesario realizar un breve análisis del 
impacto de las actuaciones propuestas por el nuevo Plan General de 
Ordenación Urbana.  
 
En este sentido, es interesante traer a colación dos términos que relacionan la 
denominada “ciudad en marcha”, o la ciudad que ya está siendo remodelada a 
través de mecanismos de ejecución del planeamiento y la “ciudad diseñada”, 
que es, a lo que aspira convertirse la ciudad cuando sea aprobado el PGOU. 
 
Una de las más importantes modificaciones propuestas a efectos de impacto, 
es la de reducir a través del PGOU, el número de viviendas que las NNSS 
preveían para los distintos núcleos. El impacto de esta reducción es sin duda 
positivo, pues teniendo en cuenta la configuración del municipio, puede 
colegirse que va a evitar la dispersión que existe en la actualidad, mejorando 
los tejidos urbanos.  
 
Esta mejora, que se traducirá en mejores condiciones de urbanización (para 
paliar efectos negativos de falta de aceras, alumbrado, etc), permitirá 
completar las tramas urbanas mediante la densificación de las áreas, lo que sin 
duda mejorara la convivencia y hará del municipio un lugar con mayor calidad 
de vida. 
 
A meros efectos comparativos, se adjunta tabla de cuantificación residencial 
de las NNSS vigentes y del PGOU en cada uno de los núcleos de Ribera Baja:  
 

Núcleo urbano 
Número de viviendas 

NNSS PGOU 

Ribabellosa 343 268 

Manzanos 137 65 

Ribaguda 50 9 

Melledes 0 6 
Igai 15 2 

Quintanilla 34 5 

Total 579 355 
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Otra de las importantes transformaciones a exponer, radica en la Modificación 

de la normativa establecida para el Suelo Urbano Residencial del núcleo de 

Ribabellosa. 

 

Esta transformación se produce ante la necesidad de un cambio del “uso 

residencial privado” de la unidad a un “uso de equipamiento público y 
dotacional” para la ampliación de la zona de equipamiento de la localidad, así 

como la dotación un aparcamiento de vehículos contiguo a las zonas 
deportivas municipales (frontón, piscinas y pistas deportivas) y cercano al 
núcleo histórico de la localidad donde los estacionamientos son escasos y se 

encuentran el resto de los servicios municipales (El tipo de actuación para el 

desarrollo del ámbito será el de actuación de ejecución de dotaciones públicas 

de la red de sistemas generales y locales (artículo 139 de la LvSU). 

 

Estos equipamientos públicos dotacionales confluyen asimismo con una 

ampliación de las zonas verdes, lo que sin duda mejora la habitabilidad de los 

núcleos y supone una mejora  de los espacios y con la implantación de calles de 
coexistencia que permitirán abandonar los tradicionales problemas de 

movilidad y aparcamiento, así como la implantación de dotaciones públicas que 

sin duda favorecerán la vida en el municipio.  

 

Se adjunta como Anexo III Plano de Ribabellosa cuya incorporación al nuevo 

PGOU se prevé.  

 

Por su parte, es también necesario mencionar que en Manzanos se ha procedido 

a realizar un cambio en la configuración del núcleo. Con la nueva redacción del 

Plan, se pasa a configurar el pueblo en dos tramas, que conectarán con un carril 

bici transitable a pie y en bicicleta.  Esta actuación tiene sin duda un impacto 

muy positivo, pues favorecerá la movilidad de la vecindad y con ella, las 

relaciones sociales y culturales.  

 

Se adjunta como Anexo IV Plano de Ribabellosa cuya incorporación al nuevo 

PGOU se prevé.  

 

Las actuaciones propuestas hasta el momento por el equipo redactor, entre las 

que se encuentran las destacadas en este apartado, generan un impacto 
positivo en la práctica totalidad de los casos (no en la totalidad, pues hay 

actuaciones cuyo impacto se ha valorado como neutro por no tener una 

incidencia real en la perspectiva de género al obedecer a cuestiones 

estrictamente técnicas y de planeamiento).  
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El impacto positivo se traduce en núcleos más cohesionados, con mejores 

dotaciones, con una mejor configuración de los espacios públicos y con mayor 

seguridad para las personas. 

 

Estas actuaciones propuestas, cumplen con los objetivos establecidos para el 

nuevo planteamiento que se detallan en el Anexo I. En este documento, que 

analiza el contenido de las encuestas ciudadanas, fue observada la necesidad de 

la aplicación de acciones orientadas a promover el empoderamiento femenino 

y su presencia y participación en la vida socio-política del municipio, como son 

las descritas.  

 

Estas actuaciones, se acometen mediante la subsanación y eliminación de la 

inseguridad y peligrosidad en las zonas señaladas, lo que aumenta y mejora la 

vida de las personas de todas las edades en el municipio y su participación en 

los diferentes espacios y actividades, eliminando zonas desiertas o vetadas a 

viandantes.  

 

La carencia de aceras y pasos de cebra en algunos puntos destaca nuevamente 

el protagonismo del vehículo rodado frente a las personas viandantes, siendo 

los más afectados niños y niñas, personas mayores, personas con discapacidad 

o movilidad reducida y las personas dedicadas al cuidado, y crianza, que son 

mayoritariamente mujeres.  

 

Nuevamente aparece el problema del tráfico rodado. Las personas viandantes 

parecen relegadas frente a la importancia del vehículo, por lo que las nuevas 

dotaciones de Ribabellosa deben valorarse positivamente. 

 

También se destaca, la necesidad de un lugar de encuentro para la etapa 

adolescente, dato a considerar si se quiere fomentar hábitos saludables, en la 

juventud, relacionados con el ocio y tiempo libre, cuenten con un lugar propio 

puede ser de gran ayuda para evitar conductas marginales, así como fomentar 

el uso fuera de horario escolar de instalaciones deportivas. En este orden se 

puede favorecer el acceso a equipamientos por la mayoría de jóvenes, 

acondicionando, manteniendo y poniendo en valor estos espacios. 

 

Los núcleos deben convertirse, desde la perspectiva de género, en lugares 

donde las personas se sientan seguras en todas las etapas de su vida, y puedan 

realizar sus actividades sin riesgo, en un entorno amable en el que se fomentan 

las relaciones sociales y vecinales, creando lazos de apoyo, para el cuidado, la 

crianza, favoreciendo la corresponsabilidad y conciliación de los diferentes 

ámbitos de la vida.  

 

 

En Ribera Baja (Erriberabeitia), a 5 de marzo de 2021 



26/27 
 10

34
66

9 

En Ribera Baja (Erriberabeitia), a 5 de marzo de 2021 
 

 

 
Fdo. Natalia Ugarte Rotaeche 

Lda. en Sociología en la Universidad de Deusto, Bizkaia 
Postgrado Especialista Igualdad de Género en la Universidad de Sant Jaume, 

Castellón 
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AVANCE DEL PGOU 
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RESULTADOS ENCUESTA CIUDADANA SOBRE 
LA REDACCIÓN DEL PLAN GFENERAL DE 
ORDENACIÓN URBANA DE RIBERA BAJA 

(ERRIBERABEITIA) DESDE LA PERSPECTIVA 
DE GÉNERO 

 

 

 

  



 

2 
 

RESULTADOS ENCUESTA CIUDADANA SOBRE LA REDACCION 
DEL PLAN GENERAL DE ORDENACION URBANA DE RIBERA BAJA 

DESDE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
 
Tras haber realizado las encuestas, estas son las conclusiones que se extraen 
de las mismas:  
 
1. SEGURIDAD 
 
Recopila información sobre las zonas que, dentro del municipio, puedan 
contener puntos conflictivos, inseguros, o mal mantenidos.  
 
Existe un punto conflictivo en la travesía entre pueblo y conexión N-1 
Miranda. Varias entrevistadas coinciden en dar una solución que pase por 
la construcción de un paso elevado que evitase la confluencia del tráfico 
rodado y de viandantes.  
 
Todas las personas que han participado coinciden en que la zona del 
EROSKI es una zona poco segura, con presencia intimidatoria. Así como la 
Zona Venta el Bullón y Polígonos de La Venta y el de la Coba. Se reseñan 
en rojo. 
 

 

 
Todas las participantes coinciden en que la zona del EROSKI es una zona 
poco segura, tanto el camino para ir como los pabellones o naves que la 
componen, especialmente los ubicados en el Polígono industrial La Coba 
(Localización: Autovía A - 1, km). 
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Que como lugares con presencia intimidatoria o sin vía de escape se 
contempla en las encuestas la zona del Eroski (Calle Francisco Manuel de 
Echanove) y el Paseo Lateral a las Piscinas Municipales, así como la salida 
del casco urbano hacia La Venta por su mala iluminación. También se pone 
de manifiesto que a la altura del número 24 de la Calle Francisco Manuel de 
Echanove, los árboles tapan las farolas y por lo tanto la iluminación es 
escasa. Asimismo, además, los Polígonos de La Venta y el de la Coba se 
encuentran mal mantenidos, así como la zona del cementerio, existiendo 
zonas abandonadas que generan inseguridad. También existen chalets en 
construcción abandonados que dan sensación de peligrosidad. 
 

 

 
Asimismo, existe una relevante carencia de aceras en Calle Venta el Bullón 
así como de pasos de cebra en la Avenida Rivaguda y calle Melledes. La 
calle Urruchi está mal mantenida, existiendo suciedad en la misma, y se 
debería proceder por el Ayuntamiento al correcto mantenimiento. 
 
En el apartado relativo a “espacios resbalosos” se aduce que tanto la Ermita 
como la zona de Pintor Pousa suponen un riesgo para las personas 
viandantes, estando la calzada resbaladiza, teniendo que ponerse remedio a 
esta situación.  
 
Se pone de manifiesto que, en el Municipio, en general, hay bastantes 
problemas de cobertura, lo que podría ser un problema en situaciones de 
emergencia. 

 
 

2. MOVILIDAD 
 

Nuño Mardones
Ribaguda
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Esta sección alude a la movilidad que tiene lugar dentro del Municipio de 
Ribera Baja, a sus problemas y aspectos que debieran mejorarse. La 
movilidad puede realizarse mediante vehículos, bicicletas o andando.  
 
Existe una carencia de conexión entre los núcleos en transporte público, 
concretamente en el transporte escolar. Se plantea la necesidad de 
introducir un nuevo modo de conexión entre los núcleos urbanos tales 
como un carril-bici. Todas las personas que han realizado la encuesta 
coindicen en que debería aumentarse la frecuencia de transporte público de 
conexión con Miranda y con Vitoria. 

 
 

 

 
En cuanto al interior de los núcleos, existe una necesidad de reducción de la 
velocidad del tráfico rodado. Se propone construir una rotonda en la Calle 
que da acceso al pueblo desde la rotonda de la N1, puesto que así se 
limitaría la misma y podría darse la bienvenida con algún elemento 
instalado en ella a las personas que entrasen al Municipio.  
 
Existen varios tramos inseguros en el acceso peatonal desde el pueblo a La 
Venta y a Miranda, así como para transitar la Calle Francisco Manuel de 
Echanove. En la parte que respecta a los accesos, los y las ciclistas se 
exponen a situaciones de riesgo debido al tráfico rodado que circula a gran 
velocidad. Para remediar esta situación, se propone construir aceras y un 
carril bici desde la bajada del Eroski hasta la Calle Venta el Bullón. 
 
Además, para pasar sobre la N1 convendría construir, como ya se ha 
expuesto, una pasarela, que debería estar equipada con alumbrado público 
debido a que la movilidad peatonal resulta insegura en ese el tramo.  
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En relación con la movilidad por el medio natural o vinculada al ocio o a 
los paseos se propone mejorar el entorno de Iturribide y del Río Bayas, así 
como la mejora de los caminos, que según las encuestadas están mal 
mantenidos (llenos de hierbas y baches que se llenan de agua en invierno y 
dificultan el paso). 
 
Resulta insuficiente la oferta de pequeño comercio en los núcleos, lo que 
dificulta la creación de redes vecinales. Tampoco es suficiente la oferta de 
plazas de aparcamiento dentro de los núcleos, especialmente en los 
aledaños del Hospital y para acudir a la Plaza del Ayuntamiento. 
 
 
3. EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES 
 
Refiere a los equipamientos sanitarios, docentes, culturales, 
administrativos, sociales, deportivos y de cualquier ámbito y a los 
servicios Municipales ofertados en Ribera Baja.  
 
El nivel de equipamientos adecuado de acuerdo con las encuentras 
realizadas, si bien es cierto que falta oferta municipal para la juventud de 
11 a 16 años debido a la privatización de los equipamientos, que ha 
supuesto que solo se puedan aprovechar mediante el pago de cuotas a las 
que no toda la población perteneciente a esta franja de edad tiene acceso. 
También es escasa la oferta cultural. 
 
Se hace referencia a que existe un campo de fútbol al aire libre dentro del 
recinto escolar, y que es una pena que sólo pueda usarse dentro de su 
horario, siendo un espacio adecuado para que las personas jóvenes y las 
más pequeñas pueda jugar al fútbol también los fines de semana. 
 
Se destaca la suciedad que hay en las pistas deportivas, estando los baños y 
duchas en pésimo estado de mantenimiento.  
 
Que no hay servicios públicos (baños) suficientes en la vía pública y que los 
espacios destinados a el cuidado de bebés se encuentran próximos a las 
carreteras. 
 
Faltan bancos en la zona de La Venta y espacios libres cubiertos, que no 
parecen ser suficientes, ya que se ha suprimido el frontón municipal al que 
se le daba mucho uso entre jóvenes, niños y niñas. Se destaca la falta de 
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sombra que afecta a los mayores usuarios de los parques: las personas 
mayores y los/as más pequeños/as.   

 
Se hace alusión a que el parque situado en la Calle Francisco Manuel de 
Echanove, a la altura del número 61, tiene un mantenimiento mínimo, sin 
que se plante césped como en el reto del pueblo, ni se riegue cuando se 
planta. Que el abandono es tal que no se vacían las papeleras y se llena de 
basura.   

 

 
 
4. ACCESIBILIDAD 
 
Condiciones de acceso inadecuadas, puntos que puedan resultar 
problemáticos para las personas con alguna discapacidad. 
 
Dentro del núcleo urbano los vehículos estacionan sobre las aceras y 
obstaculizan el paso, sobre todo a la entrada del Colegio y en la Calle 
Postas. Este hecho genera que los transeúntes tengan que caminar por la 
calzada, exponiéndose a un riesgo innecesario.  
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Las encuestadas coinciden en que los equipamientos Municipales son 
accesibles para personas con problemas de movilidad, y para aquellas que 
ostentan labores de cuidado, tanto de menores como de personas 
dependientes. 

 
 
5. VISUALIZACION DEL PAPEL DE LA MUJER 
 
Uno de los aspectos que conmemoran bien a las mujeres del pasado y del 
presente, son los homenajes a ellas en los espacios públicos como el 
nombramiento de calles y edificios, aun mayoritariamente masculinos. 
  
A opinión de las encuestadas de Ribera Baja, resulta interesante la opción 
de denominar a Instalaciones Municipales de nueva creación con el nombre 
de mujeres relevantes en la vida del Municipio, tales como Agapita Eguiluz 
y María José Martínez. 
 
 
6. A LA PREGUNTA DE QUÉ CAMBIARIA DE SU MUNICIPIO LA 

GENTE RESPONDE 
 
Construcción de una vía verde que conecte todos los núcleos del Municipio 
debido a que la dispersión es un obstáculo para la conexión entre relaciones 
vecinales.   
 
Además, para poder salir a pasear en invierno, deberían iluminarse más las 
calles que dan a las afueras, no limitándose estrictamente al casco urbano.  
 

  



 

8 
 

CONCLUSIONES DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 
SOBRE LA APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO  

EN EL PGOU DE RIBERA BAJA (ERRIBERABEITIA) 
 
Se puede destacar la baja participación que hemos encontrado en la realización 
de las encuestas, se han recibido siete cuestionarios, las encuestadas son, seis 
mujeres y una anónima, cuatro de ellas en la franja de edad entre 21 y 45 años, 
dos en la franja de edad entre 46 y 65 años. Cabe destacar que cuatro de ellas 
tienen hijos/as a su cargo y en ninguno de los casos tienen a cargo personas 
dependientes. 

Se valora de forma positiva el interés del ayuntamiento por promover proyectos 
"que mejoren el espacio urbano con y para la ciudadanía ". 

Pese a la escasa participación, hay el suficiente consenso en las respuestas de las 
personas encuestadas, para que los resultados sean representativos de las 
necesidades de mejora en el municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia), 
atendiendo a las demandas de las mujeres encuestadas podemos concluir que: 

En cuanto a la SEGURIDAD en el Municipio, se coincide en la existencia de unos 
puntos conflictivos en cuanto a la sensación de inseguridad y de mejora en los 
accesos, así como mala iluminación y falta de mantenimiento, en la zona del 
centro comercial y en el camino de acceso, así como la zona de los pabellones y 
polígonos. 

Se señala la necesidad de mantenimiento de ciertas zonas abandonadas o en 
construcción, así como lugares faltos de iluminación y escasa visibilidad que 
generan inseguridad y peligrosidad. 

Destaca la carencia de aceras y pasos de cebra en determinados puntos del 
núcleo. 

En relación con la MOVILIDAD, se detecta carencia de conexiones entre los 
núcleos del municipio, en el transporte escolar, así como con las capitales 
colindantes. también se detecta la necesidad de reducción de la velocidad del 
tráfico rodado, apareciendo la existencia de zonas inseguras para peatones y 
ciclistas. Se solicita la creación de accesos que remedien esta situación. 

Aparece la necesidad de mejora y mantenimiento de los caminos naturales 
dedicados al ocio vecinal y paseos para su disfrute durante todo el año. 

Se destaca la falta de aparcamientos y la escasez de comercio en el núcleo. 
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En relación a los EQUIPAMIENTOS se detecta escasez de oferta en 
determinadas franjas de edad, cabe destacar la privatización de ciertos 
equipamientos, lo que encarece su uso para las personas más jóvenes. 

Se propone la utilización de instalaciones deportivas para su uso fuera del 
horario escolar. 

Se solicita la necesidad de equipamiento y mantenimiento adecuado en la vía 
pública para su uso por todas las edades, así como el fomento de la conciliación y 
corresponsabilidad en las labores de cuidado. Solicitud de espacios cubiertos y la 
mejora en la higiene y mantenimiento en los parques existentes. 

En cuanto a la ACCESIBILIDAD, se obstaculiza el paso con vehículos, en las 
horas de entrada y salida en colegios, en ciertas zonas existen obstáculos para 
circular con cochecitos o sillas de ruedas. En   el núcleo se da la circunstancia de 
que los vehículos no permiten circular a las personas de forma segura.  

En relación con la VISUALIZACIÓN DEL PAPEL DE LA MUJER, aparece como 
una propuesta interesante para las encuestadas, e incluso ha habido las 
propuestas de nombres de mujeres relevantes en la vida del municipio. 
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DATOS DE PARTICIPACIÓN 
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OBJETIVOS DEL NUEVO PLANTEAMIENTO 
 
1º.- Ante la escasa participación ciudadana se observa la necesidad de la 
aplicación de acciones orientadas a promover el empoderamiento femenino y su 
presencia y participación en la vida socio-política del municipio.  

2º.- Subsanar y eliminar la inseguridad y peligrosidad en las zonas señaladas 
aumenta y mejora la vida de las personas de todas las edades en el municipio y 
su participación en los diferentes espacios y actividades, eliminando zonas 
desiertas o vetadas a los peatones.  

La carencia de aceras y pasos de cebra en algunos puntos destaca nuevamente el 
protagonismo del vehículo rodado frente a las personas viandantes, siendo los 
más afectados niños y niñas, personas mayores, personas con discapacidad o 
movilidad reducida y las personas dedicadas al cuidado, y crianza, que son 
mayoritariamente mujeres.  

3º.- La necesidad de reducir la velocidad de los vehículos vuelve a aparecer 
creando situaciones de peligrosidad a peatones y ciclistas. Nuevamente aparece 
el problema del tráfico rodado. Las personas viandantes parecen relegadas frente 
a la importancia del vehículo. También se solicita la mejora y mantenimiento de 
caminos naturales, dedicados al disfrute y paseo.  

Podemos considerar que el vehículo cobra un gran protagonismo en la vida 
diaria del municipio, impidiendo el paseo, y disfrute en diferentes zonas, 
creando inseguridad. Los núcleos deben convertirse, desde la perspectiva de 
género, en lugares donde las personas se sientan seguras en todas las etapas de 
su vida, y puedan realizar sus actividades sin riesgo, en un entorno amable en el 
que se fomentan las relaciones sociales y vecinales, creando lazos de apoyo, para 
el cuidado, la crianza, favoreciendo la corresponsabilidad y conciliación de los 
diferentes ámbitos de la vida. 

4º.- También se destaca, la necesidad de un lugar de encuentro para 
adolescentes, dato a considerar si se quiere fomentar hábitos saludables, en la 
juventud, relacionados con el ocio y tiempo libre, que los y las adolescentes 
cuenten con un lugar propio puede ser de gran ayuda para evitar conductas 
marginales, así como fomentar el uso fuera de horario escolar de instalaciones 
deportivas. En este orden se puede favorecer el acceso a equipamientos por la 
mayoría de jóvenes, acondicionando, manteniendo y poniendo en valor estos 
espacios. 

5º.- La incorporación de baños, bancos y zonas seguras para el cuidado de bebes, 
crea un entorno saludable donde personas de todas las edades pueden convivir, 
favoreciendo las relaciones personales y la corresponsabilidad en el cuidado. 
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Pasear y disfrutar del entorno y que este sea seguro en cualquier horario y 
estación de año, es una de las prioridades de las encuestadas.  

La incorporación de todas estas mejoras se traduce en una mayor satisfacción de 
los recursos naturales y equipamientos con todos los beneficios que ello conlleva.  

 
En Ribera Baja (Erriberabeitia), enero de 2019. 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
NATALIA UGARTE ROTAECHE 
Lda. en Sociología en la Universidad de Deusto, Bizkaia 
Post Grado Especialista Igualdad de Género en la Universidad de Sant 
Jaume, Castellón 
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SOLUCIONES ADOPTADAS HASTA EL MOMENTO EN EL MUNICIPIO 
DE RIBERA BAJA (ERRIBERABEITIA) 

 

Tras haber realizado las encuestas en el municipio de Ribera Baja (Erriberabeitia), se 
pudieron detectar una serie de carencias: lugares conflictivos o peligrosos, falta de 
cobertura en determinadas zonas que impedía procurar ayuda inmediata en caso de 
necesidad, etc.  

 
Las necesidades de la vecindad han sido tenidas en cuenta, motivo por el cual 
instituciones públicas y privadas se han volcado para solucionar problemas que 
precisaban de una solución más urgente en el municipio.  

 
A continuación, se exponen las medidas que se han adoptado hasta la fecha: 
 

1. SEGURIDAD:  
 
Sobre las zonas que, dentro del municipio, podían contener puntos conflictivos, ser 
inseguros o hallarse en mal estado de conservación.  
 
A través de las encuestas, se pone de manifestación la existencia de zonas poco 
seguras y con presencia intimidatoria. Concretamente, se indica que: 
 

“Todas las participantes coinciden en que la zona del EROSKI es una zona poco segura, 
tanto el camino para ir como los pabellones o naves que la componen, especialmente los 
ubicados en el Polígono industrial La Coba (Localización: Autovía A - 1, km). (…) 
Asimismo, además, los Polígonos de La Venta y el de la Coba se encuentran mal 
mantenidos, así como la zona del cementerio, existiendo zonas abandonadas que generan 
inseguridad”. 

 
Para solucionar este conflicto, actualmente existe en marcha un proyecto –ya con 
partida presupuestaria– para la instalación de una serie de farolas cerca de la 
rotonda del Polígono industrial La Coba, así como de un camino acerado y un paso 
de cebra. Esto es, lo que se va a crear es un tramo acerado peatonal de acceso a la 
zona Norte, con iluminación y paso de cebra.  
 
En conclusión, se pretende incorporar una acera en un camino que, hoy en día, 
carece de la misma, así como un paso de cebra para evitar que la vecindad atraviese 
carreteras y una serie de farolas que pretenden iluminar una zona que en la 
actualidad cuenta con muy poca iluminación.  
 
De esta manera, se eliminará la peligrosidad en una zona en que todas las 
encuestadas coinciden que es muy peligrosa, siendo así no sólo segura para las 
mujeres, sino para todos aquellos que tengan que atravesar el citado polígono tanto 
de noche como de día.  
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Se adjunta Plano del proyecto a efectos ilustrativos:   
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Por otro lado, se ha puesto de manifiesto que en el municipio en general hay muchos 
problemas de cobertura, lo que supone un hándicap en situaciones de emergencia. A fin 
de subsanar estas deficiencias, se ha implantado en el municipio red 5G (red móvil de 
quinta generación), logrando una mayor velocidad y conexión para la comunicación 
entre dispositivos móviles, entre otros.  
 
Con ello se pretende prevenir potenciales problemas de peligrosidad; en la actualidad 
y gracias a la implementación de la red 5G, la cobertura en el municipio es mejor y 
mayor. De esta forma, se ha eliminado la peligrosidad existente en zonas del municipio 
por el mero hecho de no poder solicitar ayuda en caso de necesitarla.  
 

2. MOVILIDAD 
 
La movilidad dentro del municipio puede realizarse mediante vehículos, bicicletas o 
andando. Esta sección trata de las medidas adoptadas en relación con la movilidad 
en Ribera Baja (Erriberabeitia).  
 
En las encuestas se ha puesto de manifestación la necesidad de reducción de la 
velocidad del tráfico rodado. El continuo (y veloz) paso de vehículos, 
principalmente durante las horas de entrada y salida de los colegios, pone en 
peligro a la vecindad, principalmente teniendo en cuenta que en dichos momentos 
se hace un uso mayor de carritos de bebé, sillas de ruedas o la mayor presencia de 
niños y niñas, que son menos cuidadosos que las personas adultas en todos los 
entornos.  
 
A fin de solucionar este problema, en la actualidad hay una persona encargada de 
cerrar determinadas calles cercanas a la zona de la escuela de 10 de la mañana a 5 de la 
tarde, así como supervisar y regular dicha zona a fin de facilitar la accesibilidad de la 
mejor forma posible a la vecindad.  
 
Así, se logra una mayor seguridad en la zona y más teniendo en cuenta que la 
presencia de niños y niñas es mayor en la zona dentro de ese tramo horario.  
 

3. EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES 
 
De los equipamientos y servicios municipales.  
 
Se ha aludido a la falta de zonas cubiertas en las que poder estar tanto personas 
mayores como la juventud.  
 
Ante esto, destaca la bolera de Ribabellosa, siendo esta una zona cubierta y amplia y 
con potencial para las relaciones sociales y la práctica deportiva. Asimismo, en un 
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lateral de la misma y frente a los columpios, encontramos una hilera de bancos 
cubiertos por un voladizo. La bolera en cuestión con su hilera de bancos es la siguiente:  

 
 

 
 

Como puede observarse en las fotografías, la citada bolera aporta un entorno social y 
de práctica deportiva, así como una zona cubierta para la vigilancia de los niños y 
niñas que estén jugando en los columpios.  
 

4. OTRAS MEDIDAS 
 
Dada la situación de pandemia derivada del virus COVID-19 que padecemos en la 
actualidad, se han tenido que adoptar ciertas medidas en post de la seguridad de la 
ciudadanía. 
 
Entre las medidas adoptadas a fin de paliar los inevitables efectos del COVID-19, los 
autobuses de las líneas con destino a Miranda y Vitoria, en caso de que haya suficiente 
demanda, entraran en el municipio de Ribabellosa y pararán en él. Esto es, las reservas 
de los billetes, con motivo del COVID-19, se hacen de forma online y, en caso de que se 
solicite por varios usuarios y usuarias que el bus entre al municipio de Ribabellosa, 
este hará una parada en el mismo. De esta forma, se evita que aquellos y aquellas que 
vivan en la zona, tengan que tomar medios de transporte alternativos o tengan que 
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acudir a pie por tramos potencialmente peligrosos, principalmente en horario de 
entrada y salida de trabajo o en horario nocturno.    
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Sektorizatu gabeko lurzoru urbanizagarria

Sektorizatutako lurzoru urbanizagarria
Suelo urbanizable sectorizado

Lurzoru urbanizaezina 
Suelo no urbanizable

ANTOLAMENDU XEHATUKO EREMUAK /
AMBITOS DE ORDENACION PORMENORIZADA

Suelo urbanizable no sectorizado

Urbanizaioak finkatu gabeko hiri-lurzorua
Suelo urbano no consolidado por la urbanización

Hiri-lurzoru finkatua edo eraikigarritasun haztatuaren
gehikuntzak eragindako hiri-lurzoru finkatu gabea
Suelo urbano consolidado o no consolidado por
incremento de edificabilidad ponderada

Antolamendu xehatuko eremuaren muga
Límite de ámbito de ordenación pormenorizada

Egiturazko antolamendu eremuaren muga
Límite de ámbito de intervención estructural

LURRAREN SAILKAPENA / CLASIFICACION DE SUELO

EGITURAZKO ANTOLAMENDU EREMUAK /
AMBITOS DE INTERVENCIÓN ESTRUCTURAL

ARGITZEKO OHARRAK / NOTAS ACLARATORIAS
1. P2 "Lurzoruaren sailkapena- Antolamendu Xehatuko Eremuak"  plano
serie hau hiri-lurzorua eta lurzoru urganizagarria lokalizatzen diren orriek
osatzen dute;  egiturazko  jarduerarako eremuak eta lurzoru
urbanizaezineko eremuak, xehetasunez antolatuak izanez gero,  P1
plano seriean adierazten dira.
1. La presente serie de planos P2 “Clasificación del Suelo - Ámbitos de
Ordenación Pormenorizada” está formada por las hojas en las que se
localizan los suelos urbano y urbanizable. Los ámbitos de intervención
estructural y los ámbitos de SNU ordenados pormenorizadamente se
grafían, caso de existir, en la serie de planos P1.

2. Hornidura eremuek lurzoru urbanizaezinean dauden udal eta udalaz
gaindiko sistema orokorrak hartzen dituzte beren baitan. Haiek osatzen
dituzten zona orokorrak P1 planoan "Lurzoru urbanizaezinaren
kalifikazio" islatzen dira.
2. Los ámbitos dotacionales comprenden también los sistemas
generales, municipales y supramunicipales, existentes en suelo no
urbanizable. Las zonas globales que los integran están representadas en
el plano  P1 “Calificación del suelo no urbanizable”.

LUEeko eremuak, xehetasunez antolatuen muga
Límite de ámbito de SNU ordenado pormenorizadamente

LUE-EKO EREMUAK, XEHETASUNEZ ANTOLATUAK /
AMBITOS DE SNU ORDENADOS PORMENORIZADAMENTE
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ANEXO IV 
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AOP R2.2

AOP R2.4

AOP R2.1

AOP R2.3

Sektorizatu gabeko lurzoru urbanizagarria

Sektorizatutako lurzoru urbanizagarria
Suelo urbanizable sectorizado

Lurzoru urbanizaezina 
Suelo no urbanizable

ANTOLAMENDU XEHATUKO EREMUAK /
AMBITOS DE ORDENACION PORMENORIZADA

Suelo urbanizable no sectorizado

Urbanizaioak finkatu gabeko hiri-lurzorua
Suelo urbano no consolidado por la urbanización

Hiri-lurzoru finkatua edo eraikigarritasun haztatuaren
gehikuntzak eragindako hiri-lurzoru finkatu gabea
Suelo urbano consolidado o no consolidado por
incremento de edificabilidad ponderada

Antolamendu xehatuko eremuaren muga
Límite de ámbito de ordenación pormenorizada

Egiturazko antolamendu eremuaren muga
Límite de ámbito de intervención estructural

LURRAREN SAILKAPENA / CLASIFICACION DE SUELO

EGITURAZKO ANTOLAMENDU EREMUAK /
AMBITOS DE INTERVENCIÓN ESTRUCTURAL

ARGITZEKO OHARRAK / NOTAS ACLARATORIAS
1. P2 "Lurzoruaren sailkapena- Antolamendu Xehatuko Eremuak"  plano
serie hau hiri-lurzorua eta lurzoru urganizagarria lokalizatzen diren orriek
osatzen dute;  egiturazko  jarduerarako eremuak eta lurzoru
urbanizaezineko eremuak, xehetasunez antolatuak izanez gero,  P1
plano seriean adierazten dira.
1. La presente serie de planos P2 “Clasificación del Suelo - Ámbitos de
Ordenación Pormenorizada” está formada por las hojas en las que se
localizan los suelos urbano y urbanizable. Los ámbitos de intervención
estructural y los ámbitos de SNU ordenados pormenorizadamente se
grafían, caso de existir, en la serie de planos P1.

2. Hornidura eremuek lurzoru urbanizaezinean dauden udal eta udalaz
gaindiko sistema orokorrak hartzen dituzte beren baitan. Haiek osatzen
dituzten zona orokorrak P1 planoan "Lurzoru urbanizaezinaren
kalifikazio" islatzen dira.
2. Los ámbitos dotacionales comprenden también los sistemas
generales, municipales y supramunicipales, existentes en suelo no
urbanizable. Las zonas globales que los integran están representadas en
el plano  P1 “Calificación del suelo no urbanizable”.

LUEeko eremuak, xehetasunez antolatuen muga
Límite de ámbito de SNU ordenado pormenorizadamente

LUE-EKO EREMUAK, XEHETASUNEZ ANTOLATUAK /
AMBITOS DE SNU ORDENADOS PORMENORIZADAMENTE
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